
ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES DE ACCIÓN SOCIAL

ÁREA DE POLÍTICA SOCIAL. CONCURRENCIA COMPETITIVA 2025

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Representante

D./ña. D.N.I. / N.I.E.

Domicilio Localidad C.P.

Teléfono fijo y/o móvil Correo electrónico

Entidad

Nombre C.I.F.

Núm. Registro Municipal de Asociaciones Núm. Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

Domicilio Localidad C.P.

Teléfono fijo y/o móvil Dirección Electrónica Habilitada (DEH)

DATOS BANCARIOS

Código de Cuenta IBAN (24 dígitos)

Nombre Titular y/o persona/s autorizada/s

PROYECTO/S PARA LO/S QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
PROYECTO

COSTE TOTAL
DEL PROYECTO

CUANTÍA
SOLICITADA

PORCENTAJE

TOTAL SOLICITADO

Área de Política Social, Igualdad y Familia   968 12 88 41

C/ Sor Francisca Armendáriz, Edif. “La Milagrosa”  968 12 01 77
30202 – Cartagena secretaria.ssociales@ayto-cartagena.es

NÚM. EXPTE /



DECLARACIÓN RESPONSABLE

En el  caso  de  que  la  entidad  hubiera  aportado  previamente  la  documentación  recogida  en  el
apartado siguiente y teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el apartado 4 de las Bases de la
Convocatoria, la persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que la entidad solicitante:

No está incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 del
artículo  49  de  las  Bases  de  Ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Cartagena
vigentes.

Que las subvenciones solicitadas o percibidas de otras entidades públicas o privadas para la
financiación del proyecto ___________________________________________ presentado a
la presente Convocatoria, línea _________________________________, se han relacionado
en la “Memoria Explicativa” en el apartado Presupuesto.

No se han producido ningún cambio o modificación en la entidad a la que represento que
justifique la presentación de algún documento señalado con (1) de la relación detallada en el
apartado “Documentación a presentar”.

Dispone  de  la  estructura  suficiente  y  capacidad  operativa  para  gestionar  el  proyecto
presentado, de acuerdo con los recursos con los que cuenta la organización en el municipio
de Cartagena.

La Entidad o persona que solicita la subvención, asume todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de las actividades del Proyecto, aceptando las condiciones establecidas por
Servicios Sociales, Área de Política Social, Igualdad y Familia del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Igualmente  se  compromete  a  la  justificación  de  la  realización  del  gasto,  de  acuerdo  con  lo
establecido en las Bases de esta Convocatoria.

A los efectos del artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, la presentación de esta solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano gestor de
la Administración convocante obtenga de los organismos correspondientes la acreditación de hallarse al corriente en sus obligaciones
tributarias frente a la AEAT, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social.

SRA. CONCEJALA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD  Y FAMILIA

Área de Política Social, Igualdad y Familia  968 12 88 41

C/ Sor Francisca Armendáriz, Edif. “La Milagrosa”  968 12 01 77
30202 – Cartagena secretaria.ssociales@ayto-cartagena.es

Cartagena, a fecha de la firma electrónica que figura al margen

EL/LA PRESIDENTE/A



DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR CON ESTA SOLICITUD

Junto a la presente solicitud se deben de aportar los siguientes documentos:

1. ANEXO II Memoria Explicativa del Proyecto.

2. Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. del presidente de la entidad, así como documento acreditativo
de la representación que ostenta. (1)

3. Fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante. (1)

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos o Escritura pública de la Entidad solicitante. (1)

5. Certificación de la Entidad bancaria de disponer de cuenta abierta a nombre de la Entidad,
indicando IBAN, nombre del titular y autorizados. (1)

6. Certificación expedida por el Secretario de la entidad, de la composición actual de la Junta
Directiva. (1)

7. Certificado de estar inscrito en el Registro de Asociaciones o Fundaciones de la Consejería
de Presidencia u otro Registro Público, como el de Declaración de Utilidad Pública. (1)

8. Certificado de calidad, en su caso,

9. Auditoria externa, en su caso

10. ANEXO III Relación de documentación complementaria.

Los modelos de la documentación que debe ser presentada pueden descargarse de la página web
del Ayuntamiento de Cartagena.

https://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10663

(1) Aportar solamente en caso de concurrir a la convocatoria por primera vez o que los documentos señalados ya se hayan aportado en
otras convocatorias pero no se mantengan vigentes por la existencia de hechos y circunstancias acreditadas con los mismos que hayan
podido sufrir modificaciones en la fecha de presentación de la solicitud. Para la acreditación de los cambios o modificaciones en su
caso se deberá aportar certificado expedido por el Secretario de la entidad con el visto bueno del presidente, aportando conjuntamente
los  documentos  que  permitan verificar  las  modificaciones.  La  ocultación o  no presentación de  estos  documentos  será  motivo  de
exclusión de la presente convocatoria.


